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I.-ASUNTO: 

 

Según constancia secretarial, el apoderado de la parte actora, presentó 

reforma de la demanda impetrada ante el Despacho1, escrito en el cual, 

el libelista modifica y aclara el acápite denominado pretensiones y hechos; 

así como también, adiciona el acápite de pruebas. 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, autoriza 

que el demandante adicione, aclare, o modifique la demanda, por una 

sola vez dentro del término de los 10 días siguientes al traslado de la 

demanda, se procederá admitir la misma, toda vez que cumple con los 

presupuestos establecidos en la disposición normativa citada con 

antelación. 

 

En consideración que el auto admisorio de la demanda no se ha 

notificado personalmente, se dispondrá que por la Secretaria de la 

corporación se realice la notificación conjunta de ambos proveídos y se 

corra el término de traslado a la entidad demandada en los términos 

indicados en el auto que dispuso sobre la admisión de este proceso.  

 

 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA de la demanda instaurada en ejercicio del 

Medio de Control de nulidad y restablecimiento del derecho por el señor 

ORLANDO AUGUSTO OCAMPO HERRERA, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA PENAL MILITAR. 

 

SEGUNDO: Disponer que por la Secretaria de la corporación se realice la 

notificación conjunta de ambos proveídos y se corra el término de traslado 
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a la entidad demandada en los términos indicados en el auto que dispuso 

sobre la admisión de este proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al 

correo electrónico suministrados por éstos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

RAQUEL CEBALLOS MOLANO  

Conjuez ponente 


